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Expediente:

TJA/1eS/1O7 /2023
Actor:
Autobuses Verdes de Morelos, S. A. de C. V.,

a través de su apoderada [ega[ 

Autoridad demandada:

Dirección de Tránsito y Viatidad det H.

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos

y otras autoridades.

Tercero interesado:

Ponente:

Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sala de

lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos; a seis de marzo de dos mil veinticuatro

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente administrativo

1JAl12Sl1O712023, promovido por Autobuses Verdes de Moretos, S.A. de

C.V., a través de su apoderada [ega[ , en contra de ta

Dirección de Tránsito y Viatidad del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata,

Moretos y otras autoridad€Siy,

RESULTANDO

1.- Presentación de [a demanda. Mediante escrito presentado e[ doce de

abril del año dos mil veintitrés, ante la oficialía de partes común de este

Tribunat, compareció [a actora, por su propio derecho, interponiendo juicio

administrativo en contra de las autoridades demandadas; que por razón de

turno [e correspondió conocer a [a Primera Sala de este Tribuna[.

2.- Acuerdo de admisión y radicación. Por acuerdo de fecha tres de mayo

de dos mil veintitrés, se dictó et proveído en que se admitió a trámite su

demanda, procediendo a radicar[a; así como se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas.

3.- Contestación a la demanda. Practicados los emplazamientos de [ey,

mediante acuerdos de fechas trece de junio y veinticuatro de agosto del año

dos miI veintitrés, se tuvo por presentadas a las autoridades demandadas y

a [a tercera interesada, dando contestación en tiempo y forma a [a demanda

instaurada en su contra. Asimismo, se dio vista a [a parte actora con los

escritos de contestación de demanda, para que, en e[ término de tres días,

reatizara tas manifestaciones que considerara pertinentes, apercibido de que
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EXPEDI ENTE T J Al 1 aS / 1 07 / 2023

en caso de no hacerlo se [e tendría por perdido su derecho para imponerse
a[ respecto, además de darse a conocer e[ plazo para amptiar su demanda.

4.- Desahogo de vista. Mediante auto de veintiséis de junio de dos mit
veintitrés, se tuvo a [a parte actora, desahogando [a vista ordenada en autos.

5.- Amptiación de demanda. Et doce de jutio det año inmediato anterior, se

tuvo a la parte actora ampliando su demanda.

6.- Contestación a [a amptiación. Por acuerdos de fechas veintiocho de
agosto y veintinueve de septiembre, ambos de dos mi[ veintitrés, se tuvo a
las autoridades demandadas y a [a tercera interesada, dando contestación
en tiempo y forma a [a ampliación de demanda, con [o que se mandó dar
vista a la parte demandante para realizar las manifestaciones que estimara
atinentes.

7.- Desahogo de vista. E[ veintinueve de septiembre se [e tuvo a la
enjuiciante por desahogada [a vista ordenada en autos.

8.- Apertura del Juicio a prueba. Previa certificación, por auto de fecha diez
de noviembre de dos miI veintitrés, se abrió et juicio a prueba, concediéndole
a las partes un término común de cinco días a fin de que ofrecieran las que
estimaran pertinentes.

9.- Pruebas. Por auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, se
proveyó respecto de las pruebas que a cada parte correspondió y se
admitieron las que se estimaron oportunas; por [o que, se señató fecha para
e[ desahogo de [a audiencia de pruebas y alegatos.

10.- Audiencia de pruebas y ategatos. Finalmente, e[ veintidós de enero de
dos mi[ veinticuatro, tuvo verificativo [a audiencia de pruebas y alegatos,
citando a las partes para oír sentencia, [a que ahora se emite aI tenor de los
siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- competencia. Este Tribunal en pleno es competente para conocer y
resotver e[ presente asunto, en términos de [o dispuesto por los artículos
123, apartado B, Fracción Xilr de [a constitución Federal, 10g bis de [a
constitución Loca[; '1, 3, 85, 86 y 89 de ta Ley de [a materÍa, '1, 4, 16,18 inciso
B) fracción ll inciso a) y 26 de ta Ley orgánica, ordenamientos vigentes a
partir del diecinueve de julio de dos mit diecisiete.

ll.- Fijación del acto. En términos de [o dispuesto en [a fracción I del artícuto
86 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicabte, se procede a
hacer ta fijación clara y precisa de tos puntos controvertidos en e[ presente
juicio. como se desprende de [a demanda [a parte actora, rectamó:
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LA EMISION DE LA INFRACCION DE TRANSITO CON FOLIO

, DE FECHA ONCE (11) DE MARZO DE DOS MrL

vETNTTTRES (2023) ...

2. COMO CONSECUENCIA DE LA INFRACCION DE TRÁNSITO

DESCRITA EN EL INCISO 1 DE ESTE APARTADO, LA FACTURA

CON NÚMERO DE RECIBO ELECTRONICO ' ', DE

FECHA TRECE (13) DE MARZO DE DOS MrL VEINTITRES

(2023), EMITIDA pOR EL MUNtCtPtO DE EM|L\ANO ZAPATA,

TESORER'A MIJN\C\PAL, focturo por un total de $s,l t z.zo
(TRES MtL CTENTO DOCE pE5O5 20/100 M.N.) ...

3.- LA FACTIJRA CON NÚMERO 14, DE FECHA TRECE DE

MARZO DEL AÑO DOS MILVEINTITRES (2023), EMITIDA POR

" " con RFC

cturo por un totol de $¿,560.50 (CUATRO

MTLTRESCTENTOS SESENTA PESOS 50/100 M.N.)..." Sic.

lll.- Causales de lmprocedencia y/o sobreseimiento. Et úttimo párrafo del

artículo 37 de [a Ley de Justícia Administrativa vigente en e[ Estado, dispone

que [o aleguen o no las partes en juicio, este TribunaI deberá analizar de

oficio, si en e[ particu[ar se actualiza alguna de las causates de

improcedencia previstas en la [ey; y, en su caso, decretar e[ sobreseimiento

respectivo.

Es así que, este TribunaI advierte que en e[ particutar se actualiza [a causal

de improcedencia prevista en [a fracción Xlll det artículo 37 de [a tey de la

materia, consistente en que et juicio ante este TribunaI es improcedente

cuando hayon cesado |os efectos del octo impugnado o éste no pueda surtir
efecto legol o materiol alguno por haber dejado de existir el objeto o moterio

del mismo;hecha valer por [as autoridades responsab[es.

Lo anterior, como resultado del anátisis a las documentales exhibidas por

parte de las demandadas mediante escrito exhibido ante [a Sa[a de

lnstrucción en fecha veinticuatro de octubre dos mil veintitrés, en que se

advierte que, mediante dicho oficio se dejó sin efectos e[ acto impugnado,

a[ mismo tiempo exhibieron un título de crédito denominado cheque, con

número de identificación  de fecha veinte de octubre de dos mil

veintitrés, expedido por [a lnstitución Bancaria GRUPO FINANCIERO BBVA

Mtíxico, S.A. de C.V., a favor de [a parte actora, por [a cantidad de $3,1 12.20

(tres miI ciento doce pesos 20/100 m.n.), por motivo de [a devolución del

importe pagado por e[ cobro de [a infracción número , de fecha once

de marzo de dos mil veintitrés.

Asimismo, obra en autos, e[ certificado de entero por devolución de pago

relativo aI cobro realizado a través de ta "FACTIJRA CON NÚMERO'14, DE
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FECHA TRECE DE MARZO DEL AÑ  2023), EMITIDA
PoR " " con RFC

4 foctura por un total de $¿,zs1.so (cuATRo MIL
TREsclENros SESENTA Plsos 50/100 M.N.)" (sic), a favor de ta enjuiciante,
por parte de [a tercera interesada 

Documentales a las que se concede valo
dispuesto por los artículos 437 fracción ll, igo ProcesaI
Civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a
[a Ley de [a materia.

En este sentido, atendiendo que la parte actora ha obtenido, [o pretendido
en [a tramitación del presente juicio de nutidad, toda vez que se dejó sin
efectos e[ acto impugnado y se devotvieron las cantidades erogadas con
motivo de [a infracción impugnada; es inconcuso que se actualiza en el
presente juicio la causal de improcedencia prevista en [a fracción Xlll det
artículo 37 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, toda
vez que atendiendo a las consideraciones expuestas en párrafos
precedentes, los actos reclamados no pueden surtir efecto tegat o
material atguno por haber dejado de existir et objeto o materia del
mismo.

Por [o tanto, se actualiza [a causal de improcedencia invocada, en términos
de la fracción ll det artículo 38 de la [ey de ta materia, [o procedente, es
decretar e[ sobreseimiento del presente juicio.

Consecuentemente, tampoco existe [a obtigación de entrar at anátisis de las
pruebas ofrecidas por la parte actora con [a finatidad de acreditar por un
lado su acción y por e[ otro, ta itegatidad det acto impugnado, pues a[
haberse actualizado [a causal de improcedencia ante descrita, tal anátisis
carecería de relevancia jurídica, sirviendo de apoyo para tal efecto los
siguientes criterios jurisprudenciates, mismos que en [o relativo y a la letra
seña[an:

SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUD|O. Et juez
federaI no tiene por qué tomar en consideración las pruebas
ofrecidas por [a quejosa en e[ juicio de garantías,
relacionadas con los conceptos de viotación, si decide
sobreseer, pues no existe razón jurídica para examinar y
valorar las relativas alfondo del asunto. 1

1 Tesis emitida por e[ Segundo Tribunal Cotegiado de[ Sexto Circuito, mismo que fue integrado a ta
Jurisprudencia Vl.2o. J/22, publicada en e[ Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo ll, agosto de 1995, página 409.
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SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. Si el

sobrese¡miento es la resoluc¡ón judiciat por [a cual se

declara que existe un obstácuto jurídico o de hecho que

impide ta decisión del fondo de [a controversia, resulta
indudable que la procedencia de aquét impide la decisión
que conceda o niegue e[ amparo, esto es, sin estudiar los

conceptos de violación. Luego, si [a materia de tales

conceptos atude a[ reclamo de ser lanzado e[ quejoso de

una finca violándose con etlo [a garantía de audiencia, en

tanto que el juzgador argumenta que aquél fue oído y
vencido por conducto de su causante por tratarse de un

subarrendatario, es indudabte que tal conctusión

necesariamente se refiere a [a materia de fondo y
posiblemente a [a negativa del amparo, pero no a fundar l'a

sentencia de sobreseimiento.2

No obstante, se ordena a [a Sata de lnstrucción, poner a disposición de [a

impetrante, [as cantidades enteradas por las autoridades demandadas y [a
tercera interesada, a efecto de que sean debidamente cobradas por [a parte

actora, toda vez que se advierte su resguardo y no su entrega. Devotución

que deberá realizarse en e[ plazo improrrogabte de tres días contados a

partir de que cause ejecutoria esta sentencia.

Por [o expuesto y fundado y además con apoyo en [o dispuesto en los

artículos 1,3,85,86y89 de [a LeydeJusticia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resotverse y se resuetve:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunal en Pteno es competente para conocer y fatlar el

presente asunto, en los términos precisados en e[ considerando primero de

[a presente resotución.

SEGUNDO.- Se declara e[ sobreseimiento det juicio; a[ actualizarse [a

hipótesis prevista en [a fracción ll det artícuto 38 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos; de conformidad con los argumentos

expuestos en e[ úttimo considerando del presente fatto.

TERCERO.- Se ordena poner a disposición de [a parte actora, las cantidades

enteradas por tas autoridades demandadas y [a tercera interesada, a efecto

de que sean debidamente cobradas, en los términos y plazos concedidos

para tal efecto en esta sentencia.
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CUARTO.' NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. EN térMiNOS dC

Ley y en su oportunidad archívese e[ presente asunto como totat y
definitivamente concluido.

Resolución definitiva emitida en sesión ordinaria de pleno y firmada por
unanimidad de votos por los integrantes del Pleno det Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO
ARROYO CRUZ, titular de [a Segunda Sata de lnstrucción; MARIO eóf-4eZ
LoPEz, secretario de Estudio y cuenta habititado en funciones de
Magistrado de [a Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto, en
términos del artícuto 70 de ta Ley Orgánica det Tribuna[ de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, 97 segundo párrafo det Regtamento
lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y et
acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de
fecha veintiuno de junio de dos mit veintidós; HTLDA MENDozA
CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada para que reatÍce funciones de
Magistrada Encargada de despacho de [a Tercera Sata de lnstrucción3;
Magistrado MANUEL GARCíA QUTNTANAR, titular de ta cuarta sata
Especia Iiza da en Responsa bi tida des Adm i n istrativasa; Ma g istrado J OAe U íN
ROQUE GoNzÁLEz cEREzo, titular de [a euinta sala Especializada en
Responsabitidades Administrativass; ante ANABEL SALGADO cAptsrRÁN,
Secretaria GeneraI de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGI

GUILLE

TITULAR DE LA SEGUNDA SALAÚDE INSTRUCCIÓN/

Çt/
!f

MARIO G M

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABI FUNCIONES DE
MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE RUCCION

33 En términos det artícuto 116, det Regtamento Interior det Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y en e[ Acuerdo número Pf JA/4o/2o23, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos miIveintitrés.
a En términos det artícuto 4fracción l, en retación con [a disposición Séptima Transitoria de ta Ley orgánica det
Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio delzO17 en el-periódico
Oficial "Tierra y LibertaC" número 5514.
s ídem.
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HILDA OZA CAPETILLO

SECRETARIA DE ACUER S HABILITADA PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAGIST DA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA

TERCERA SALA DE INSTRUCCION

STRADO

MANUEL GARC¡A QU¡NTANAR
T¡TULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I TIVAS
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LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

SECRETAR¡ DE ACUERDOS

ANABE LGADO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO Secretaria GeneraI de acuerdos det Tribunal de Justicia
Administrativa del de Moretos, hace constar: Que la presente hoja de firmas corresponde a [a

resolución del ente número TJAlleSllOT12023, promovido por Autobuses Verdes de

Moretos, S.A. de V., a través de su apoderada legaI , en contra de [a Dirección

T nsito y de . Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos y otras autoridades; misma

ordinaria de pleno celebrada e[ día seis de marzo de dos milveinticuatro.qu
c
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